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CCOO consigue que el personal de
la Agencia Pública Alto Guadalqui-
vir perciba la parte devengada de
la extra de Navidad de 2012 

AGENCIAS PÚBLICAS ‘NEGOCIACIÓN YA’

DEPENDENCIA BOLSA SAS
Cabrera: "El incumplimiento de la
profesionalización del sector pone
en riesgo la atención a la Depen-
dencia"

CCOO, UGT y CSI-F presentan en
Delegación de Gobierno el permiso
de concentración para exigir la ne-
gociación en la Administración

CCOO consigue que los 'días ma-
losos' se apliquen en la APES Hos-
pital de Poniente

Bolsa SAS: Listado definitivo de 2013
de Facultativo Especialista de Área en
Psiquiatría y Monitor

El 9 de julio movilizaciones a favor del 
derecho de huelga y la libertad sindical, 

¡acude a los actos convocados en Andalucía!

CCOO y UGT llaman a la ciudadanía a participar en las movilizaciones convocadas en todo
el país para el miércoles 9 de julio dentro de la campaña 'No nos van a callar', que han
puesto en marcha los sindicatos en respuesta a la ofensiva penal contra el derecho a
huelga y la libertad sindical. En esta noticia puedes consultar los actos por provincias

Para CCOO y UGT se está aplicando una restricción des-
proporcionada del ejercicio del derecho de huelga, que
durante más de treinta y cinco años se ha venido ejer-
ciendo de manera democrática y constitucional por parte
de los trabajadores de este país y que se ha caracteri-
zado en todo momento por la ausencia de violencia. Casi
300 sindicalistas están sometidos a un proceso judicial,
algunos incluso con petición de penas de 8 años de cár-
cel, tan solo por el hecho de ejercer el derecho constitu-
cional de huelga.

Según denuncian los sindicatos,
se ha creado una dinámica de
criminalización de la acción sin-
dical con el fin de desalentar a
los trabajadores en el derecho a
movilizarse y de presentar la
imagen del derecho a huelga
como si fuese una práctica delic-
tiva.

Por ello, ambas organizaciones
sindicales se han dirigido al Mi-
nisterio de Justicia, al Consejo
General del Poder Judicial y a la
Fiscalía con el objetivo de que se
cambie el Código Penal y repo-
ner de esta manera los derechos
fundamentales que se están so-
cavando.

¡PARTICIPA EN LAS MOVILIZACIONES
CONVOCADAS EN ANDALUCÍA!

Almería: 12.00 horas en la Subdelegación del Gobierno.
Cádiz: 12.00 horas en la Subdelegación del Gobierno.
Córdoba: 20.30 horas en la Subdelegación del Gobierno.
Granada: 20.00 horas en la Subdelegación del Gobierno.
Huelva: 11.00 horas en la Subdelegación del Gobierno.
Jaén: 10.30 horas en la Subdelegación del Gobierno.
Málaga: 12.00 horas en la sede del PP (Avd. Andalucía).
Sevilla: 12.00 horas en la Subdelegación del Gobierno.
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Los sindicatos CCOO, UGT y CSI-F se con-
centrarán a las puertas de los centros de
trabajo, en horario variable de des-
ayuno o cambio de turno, el viernes
11 de julio. Este acto enlaza con los
denominados "viernes negros" que
se vienen celebrando ininterrum-
pidamente en ayuntamientos y
centros de la Administración
desde hace dos años para pro-
testar contra el recorte de ser-
vicios públicos y derechos
laborales y para exigir la con-
vocatoria de la Mesa Gene-
ral de Negociación de las
Administraciones.

El 15 de julio habrá con-

centraciones a las 12.00 horas en las dele-
gaciones y subdelegaciones del Gobierno

de cada comunidad autónoma. En
Madrid tendrá lugar además una

gran concentración frente al Mi-
nisterio de Hacienda y Admi-

nistraciones Públicas. 

CCOO, UGT y CSI-F han
anunciado que estas movi-
lizaciones se intensifica-
rán a partir de
septiembre, en el caso
de que el Gobierno siga
negándose a reconocer
de manera efectiva el
derecho a la negocia-

ción colectiva.

CCOO, UGT y CSI-F presentan el permiso
de concentración para exigir la 

negociación en la Administración

La justicia ha dado la razón a CCOO y la Agencia Pública
Empresarial Sanitaria Alto Guadalquivir deberá abonar la
paga extra de Navidad devengada entre el 1 y el 14 de
julio de 2012, ambos incluidos, a 1.700 trabajadores del
Hospital de Andújar (Jaén), CHARE de Alcaudete (Jaén),
CHARE de Alcalá la Real (Jaén), CHARE Sierra de Se-
gura (Jaén), Hospital de Montilla (Córdoba), CHARE de
Puente Genil (Córdoba) y CHARE de Peñarroya (Cór-
doba).

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) se congra-
tula por esta primera sentencia de carácter colectivo en
el ámbito sanitario, puesto que se trata de una reivindi-
cación reiterada de esta organización sindical desde la
aprobación del Gobierno central del Real Decreto Ley
20/2012, y reclama la extensión de este derecho al resto
del personal de la sanidad pública andaluza.

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) ha fallado parcialmente a favor del
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén, que interpuso una de-
manda de conflicto colectivo contra la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Alto Guadal-
quivir en relación a la supresión de la paga extra de Navidad de 2012. La sentencia del alto
tribunal andaluz afecta a 1.700 trabajadores que prestan sus servicios en los siete centros
de Córdoba y Jaén que integran esta agencia

CCOO consigue que el personal de la Agencia 
Pública Alto Guadalquivir perciba la parte 
devengada de la extra de Navidad de 2012 
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Cabrera: "El incumplimiento de la 
profesionalización del sector pone en riesgo 

la atención a la Dependencia"

Las patronales y sindicatos firmantes del VI Convenio Estatal de la Dependencia presentan
en Madrid los datos que arroja el primer informe del Observatorio de la Dependencia, cuyas
conclusiones les lleva a reclamar la necesidad de que los poderes públicos financien, re-
gulen y atiendan adecuadamente al sector de la Dependencia

Tanto empresarios como representantes de las trabaja-
doras y trabajadores coinciden en que el desarrollo de la
ley de la Dependencia se está produciendo sin la sufi-
ciente financiación para cumplir
con las expectativas en cuanto
al derecho subjetivo de las per-
sonas en situación de depen-
dencia, como de
profesionalización y creación
de empleo en el sector.

A este respecto, el secretario
de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de
CCOO (FSS-CCOO), Antonio
Cabrera, ha advertido de que
“se corre el riesgo de volver al
pasado y que tengan que ser
las familias quienes se ocupen
de atender a las personas de-
pendientes”, teniendo en cuenta que casi doscientas mil
personas están pendientes de recibir las ayudas y otras
tantas están pendientes de valoración de su situación.

Cabrera ha recordado que en los primeros cinco años de

implantación de la ley se crearon 115.000 empleos, con
una expectativa de aproximadamente 300.000. Sin em-
bargo, se está produciendo una destrucción de empleo

que pone en peligro la presta-
ción de la asistencia necesaria
en las condiciones de calidad
deseables y que ha cifrado en
unos 28.000 puestos de tra-
bajo, de los cuales más del
90% son mujeres.

De hecho, el responsable sin-
dical ha subrayado que una de
las premisas necesarias para
la verdadera implantación de la
ley es la profesionalización del
sector, tanto desde el punto de
vista de los servicios que se
prestan como desde el punto
de vista de la cualificación pro-

fesional de las personas que trabajan en los mismos.

Informe Junio de 2014: Observatorio del sector de
atención a la Dependencia en España

Las personas interesadas pueden consultar estos lista-
dos en su sección sindical o sindicato provincial de
CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA, si-
tuado en la página web de la FSS-CCOO Andalucía
(www.sanidad.ccoo.es/andalucia).

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestio-
nes importantes:

- Las personas candidatas pueden consultar la puntua-
ción definitiva y los méritos valorados por las comisiones,
a través de su inscripción-web en el menú 'Informes', en
el icono 'Histórico Baremos' (web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por ba-
remo, con indicación de la experiencia en el SAS, la pun-

tuación consignada por los
aspirantes en el autoba-
remo de méritos alegados
por los mismos y la puntua-
ción definitiva obtenida en
cada apartado del baremo (Ex-
periencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la va-
lidación de méritos efectuada por la comisión de
valoración. Así como listados definitivos de personas ex-
cluidas con indicación de la causa de exclusión.

- El 8 de julio se inicia la contratación con las citadas
listas.

Consulta la Resolución

El 7 de julio se publicó la lista definitiva de personas candidatas de la Bolsa de Empleo
Temporal, del período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2013, de Facultativo
Especialista de Área en Psiquiatría y de Monitor

BOLSA SAS Listado definitivo de 2013 de Facultativo
Especialista de Área en Psiquiatría y Monitor

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1869535-Resolucion.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1868507-Informe_Junio_de_2014__Observatorio_del_sector_de_atencion_a_la_dependencia_en_Espana.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1868507-Informe_Junio_de_2014__Observatorio_del_sector_de_atencion_a_la_dependencia_en_Espana.pdf


ALMERÍA CCOO consigue que los 'días malosos' se
apliquen en la APES Hospital de Poniente

En contra de la opinión del resto de organizaciones sindicales y de la propia APES Hospital
de Poniente, CCOO defendió la aplicación de este derecho en las agencias públicas em-
presariales sanitarias y, finalmente, lo ha conseguido

En reunión mantenida el día 1 de julio de 2014 entre la
Dirección Gerencia de la APES Hospital de Poniente y la
Comisión de Seguimiento del convenio, la directora ge-
rente informó que desde el 2 de julio los profesionales
pueden disfrutar de cuatro 'días malosos' al año. 

Como ya adelantó CCOO hace varios meses, las gestio-
nes realizadas por este sindicato ante la Administración
y el anuncio de demandas masivas hicieron que se reco-
nociera este derecho a los trabajadores y trabajadoras
de la APES Hospital de Po-
niente.

Ahora que ya está todo
claro, solo nos queda pre-
guntarnos cómo quedan los
sindicatos que no han hecho
nada por este tema y que
solo han intentado despres-
tigiar nuestro trabajo, mani-
festando que mentíamos y
que no era cierto que los tra-
bajadores de pudieran dis-
frutar de los días malosos.
Ahora se suman al carro di-

ciendo que ellos también lo han gestionado, pero los tra-
bajadores tienen memoria.

Implantación
Como CCOO ya explicó a los trabajadores y trabajado-
ras, sólo hacía falta que se formara la Comisión de Se-
guimiento tras las elecciones para que la directora
gerente la reuniera e informara a todos sus miembros de
la implantación de esta medida.

CCOO agradece que, por
fin, se implante esta medida
y finalice esta situación de
injusticia que padecía el per-
sonal de las agencias públi-
cas empresariales sanitarias
en comparación con el resto
de profesionales de la Junta
de Andalucía.

CCOO exige que este de-
recho sea aplicado con ca-
rácter retroactivo desde el
día 1 de enero de 2014.
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GRANADA CCOO renueva su representación en Pepsa 

En las elecciones sindicales realizadas el 30 de junio en
el centro de Tratamiento Pepsa (Plan Experimental de
Prescripción de Estupefacientes de Andalucía ), ubicado
en Granada, la representante de los trabajadores, de
CCOO, renovó su mandato por otros cuatro años. 

Desde el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Granada felicitan a la representante de
los trabajadores Elisa Crespo en esta nueva etapa. Ade-
más, el sindicato deposita todo su apoyo y asesoramiento
en su trabajo sindical.

VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web
a través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en
la dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia

**Si deseas dejar de recibir este correo envía unmensaje
comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía
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